
EN LO PRINCIPAL: REITERA PRESENTACIÓN QUE INDICA; OTROSÍ: ACOMPAÑA 
DOCUMENTO. 

 
 
 

SR. SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 
 

 
 
 JUAN PABLO LEPPE GUZMÁN, abogado, apoderado de don MIGUEL 
ÁNGEL TERÁN YÁÑEZ y de doña CATALINA ANDREA CARRASCO MARTÍNEZ, 
vecinos del Relleno Sanitario Santa Marta y denunciantes en el Proceso 
Administrativo Sancionatorio F-011-2016, instruido contra la Sociedad 
Anónima CONSORCIO SANTA MARTA:  

Por este acto vengo en solicitar respetuosamente a USTED se sirva 
ordenar que se provea la presentación efectuada por este abogado con fecha 20 
de enero del año en curso, acompañada en otrosí. 

Lo anterior atendidos, inter alia, los plazos legales fijados por el legislador 
en el artículo 24 de la Ley N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado, plenamente aplicables en la especie en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 62 de la LO - SMA; el hecho que en la página web correspondiente del 
SNIFA el proceso sancionatorio no registre movimiento alguno desde el mes de 
junio del año pasado, y que lo tocante a las medidas provisionales aparejadas a 
aquél (renovadas por años), tampoco parezca haber sido actualizado en el 
Sistema desde el mes de abril del año en curso.  

Todo ello sin mencionar, por cierto, la incertidumbre en torno a la 
situación jurídica ambiental de la empresa que viven los vecinos, a la luz, entre 
otros, del derecho asegurado por el Constituyente a todas las personas en el 
artículo 19 8°, de la Constitución Política vigente. 

POR TANTO. En virtud de los argumentos de hecho y de Derecho consignados 
previamente; así como en aplicación de los principios de servicialidad del Estado 
que rige la actividad de los Servicios Públicos y, en general, la de todo órgano 
público; de responsabilidad; “quien contamina paga”, y de control jerárquico, así 
como del criterio aplicado por el señor Contralor General de la República en sus 
Dictámenes 16.686/2008, 73.232/2012, 19.855/2013 y 5.160/2014. 

 
PIDO A UD.: Que se sirva disponer se provea el escrito del mes de enero 

de 2020 a la brevedad. 
 
OTROSÍ: Por este mismo acto vengo en acompañar en archivo adjunto copia de 
la presentación efectuada en el mes de enero de 2020, referida ut supra. 
 

PIDO A UD.: se sirva tenerlo por acompañado y a la vista, al momento de 
resolver en relación a esta presentación. 










